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§LT DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DONA MARIA FRANCISCA
ORTIZ ACUÑA, QUIMICo FARMACEUTICo CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) N" 2607

cHTLLAN vtEJo, 2I ilAR 2023

VISTOS:
Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constrtucional de Municipalidades, mod¡f¡cado por la Ley No 19.130 y No 19.280; Et DFL
No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡m¡entos de Salud a las Municipalidades, la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento de los

Establec¡m¡entos dependientes del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta lC No 5601 del 29.11.2022, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne parc el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 10.477 del 30 de diciembre de 2022. et cuat
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 489 del 23 de enero de 2023 el cual establece
subrogancias automáttcas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldicio N' 10.813 del 30 de diciembre de 2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

DECRETO
I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO dC DOñA MARíA FRANCISCA

ORTIZ ACUÑA, C. Nacional de ldentidad No 17. 196.525-K, de profesión quÍmico farmaceut¡co, para que
se desempeñe en el CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de nuestra comuna, en Ia categoría A,
nivel 15, que establece la letra A del art. 5'de ta Ley N' 19.378, desde el o'l de abr¡t de 2023, mientras
sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2023.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña MAR|A FRANCTSCA ORTIZ
ACUÑA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibi la funcionaria por la
establecida en el
leyes sociales y

la cuenla 2'1.02

prestación de sus servicios, será la corresp ivel 15 de la Categor
Artículo 23 de la Ley No 1 9.378, de to lo correspondie ea
previsionales, ¡mpuestos y otros leg al

rrespondient
denominada "Personal de Co nicipal vigent
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